
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y iu lervicio de Hemeroteca pera»
neceo abiertos al público de*de laa diez a laa trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

dmitirán proposiciones deposi-
Correos

ANUNCIO DE SUBASTA

n<imero
biica

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —-Sección 3.a

OBRAS de mejora de riegos y revesti-
miento de las acequias de Valí de Uxó
(Castellón), Red general de acequias.
Derecho de tanteo concedido al Ayun-
tamiento de Valí de Uxó por/Orden mi-
nisterial de 29 de junio de 1963.

ANUNCIO DE SUR4.STA

nza provisional, a 74.230,80 pe-

ciado

Hasta las trece horas del día 3 de oc-
ie 1963 se admitirán en el Nego-
e Contratación de la Dirección Ge-
le Obras Hidráulicas y en la Di-

de la Confederación Hidrográfica
ar (Valencia), durante las horas de
, proposiciones para esta subasta,
"esupuesto de contrata asciende a

),72 pesetas.
Madrid, 14 de agosto de 1963.—iET Di-

rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—3.788)

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de í!a Hacienda Pública de i.°
de julio de 11911 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando el capítulo V de la
misma.

'Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

{O—53.538)subasta se verificará en la citada
:ión General de Obras Hidráulicas
9 de octubre de 1963, a las once 000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3.ayecto y pliego de condiciones es-

manifiesto, durante el mismo
1 dicho Negociado de Contrata-
1 la Dirección de la Confedera-
Irográfica del Júcar (Valencia),
le.o de proposición y disposicio-
la presentación de proposiciones
ción de la subasta son los que

, vecino de , provincia. según Documento Nacional de
üad núm t con residencia en
°rovincia de , calle de ,

i enterado del anuncio pu-

-I día
e" Cl "Boletin Oficial del Estado»

si"t05
y de las condiciones y requi-

en n ,',K-e Se *xlSen Para la adjudicación,J Pubuca subasta, de las obras de ,
«ucitarTT*** a.tomar a s" cargo la eje-
ción a ln mismas, con estricta suje-
cion« expresados requisitos y condi-«», por la cant¡dad de
P^a^do'oif 0pOS'CÍÓn ue « ha£a> ex"

'as v r¿J- aramente la cantidad en pese-
Porlaq^'™ 03; «crita en letra y cifra,
8 'a eitc.^u el proponente
tía íodT n' n d? las obras- Será desecha-
a!^na conHP v'ClÓn en la 1ue se añada

,1 ° w m°d>flque sustan-nte «1 contenido del modelo.)... (Fecha y firma.)

Modelo de proposición

£1 proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro [(Zaragoza), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

OBRAS de modificado de precios del de
ampliación de Riegos de la acequia de
Vidal, términos municipales de Pera-
rrua y Graus (Huesca).

setas

El presupuesto de contrata asciende a
6-353-4°4>12 pesetas.

La fianza provisional, a 127.068,10 pe-

\u25a0Hasta las trece horas del día 3 de oc-
tubre de 1963 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de ia Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de octubre de 1963, a las once
horas.

7.—'Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-

3. —-> Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O.»
del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.—fcarnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4- —* Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i.' Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la

5.
a Recibo: De cada proposición qué

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

7.—.Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por ei De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
de* 29 de mayo)

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. —* Incompatibilidades: Deciaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señaia la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Púbiica.

3. —.Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

"»«iT/ani Portación de pro-
\»Z ao.c," mentos necesarios y ce-lebracion de la subasta

e a°P°SfÍ° nes: Se redactarán ajus-modelo precedente y se pre-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un ano, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, 7 un año, 390.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Laa Harnea ss midan por el total dd espacio que ocupe el anuncie
Lo» anunciante» vienen obligado* al pago del impune»» •»

dañara.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
an ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
riéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de ia mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número da 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági
nos, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 pía*.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.



Madrid, 21 de agosto de 1963.—-Por el
Delegado provincial (Firmado).

(G. C—3.825)

Esta Delegación convoca concurso pú-

blico para la adjudicación del servicio de
calefacción a los bloques provistos de ins-

talación central pertenecientes al Grupo,
propiedad del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, denominado "Cuartel de la Mon-
taña", de esta capital.

El concurso se celebrará con estricta
sujeción al pliego de condiciones que se
encuentra expuesto en la-Oficina de In-
formación de dicha Delegación Provin-
cial, sita en la planta baja del Ministerio
de la Vivienda (plaza de San Juan, de la
Cruz, 2), en horas de oficinas, durante
los veinte días hábiles siguientes al de la
fecha de este Boletín Oficial.

El. acto público de la apertura de los
pliegos que contengan las proposiciones
presentadas tendrá lugar a los veinte días
hábiles siguientes al en que se publique

el anuncio convocatoria en este Boletín
Oficial, a las diez horas, en el local del
Salón de Actos del Ministerio de la Vi-
vienda. -

Madrid, 14 de agosto de 1963.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—3.787)

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
,dad de la Hacienda Pública, se previene
•que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si*terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

7. a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.°

de julio de 191 1 y la de 20 de diciembre
de 195?, modificando el capítulo V de la
misma.

currir a esta subasta, con las firmas legi-

timadas y legalizadas. _
g Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la proposi-

3.
a "Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y .las Sociedades
acreditar su .inscripción en el Registro

Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

4. 11 Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley

del Timbre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar

la fianza y documentación en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-

da, además dé por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabdidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad

(O.—53.537)
000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

los qu

El proyecto o de condiciones y
de b nanifiesto, durante

en dicho Negociado de
,;ón de 'a Cón-

ico de
¡ción de

.curso son

No se admitirán proposiciones deposí-
teos.

El concurso se verificará, en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 16 de noviembre de 1963, a las
once horas.

La fianza provisional, a 17.980 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
899.000 pesetas

AXUNCTO DE CONCURSO

COXCURSO de proyecto, suministro y
montaje de un ascensor montacargas y
mecanismos de maniobra en la presa
del embalse de Contreras, en el río Ca-
briei (Valencia y Cuenca)
Hasta las trece horas del día ai de

noviembre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar {Valencia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para este
concurso

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título del concurso y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamen-
te con la proposición los documentos si-
guientes :

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago de los mismos.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades : Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por el
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a este concurso, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des, acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.,

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

6.a Junta de concurso: Estará inte
grada, además de por los componente
indicados en el artículo 52 de la vigent
ley de Administración y Contabilidad d

Modelo de proposición la Hacienda Pública, por los que se de
*M signen por la Superioridad.

4
Don ,vecino de provincia . Concurso: Se celebrará con arre

de ...... según Documento Nacional de ]q a ,a ¡nstrucc5on de „ de se pt¡e mbr1 r um- : • con rf' d.encia en de 1886 v a la ley de Administración y. provincia de ..... calle de _ , Contabilidad de la Hacienda Pública d
numero ..... enterado del anuncio pu- , „de juI¡0 de y ,a de 2Q de & .
blicado e*. el "Boletín Oficial del Esta- bre de

J modificando el capitulo \do .<¥ dia y de las condiciones y de ]a mhma ,
requisitos que se exigen para la adjudí- ¡ .
ración, en público concurso, de las obras Madrid, 17 de .agosto de 1963.—El Di
de se compromete a tomar a su rector general P. D., el Subdirector
cargo la ejecución de las mismas, con general (Firmado).
estricta sujeción a ios expresados requi- ¡(G. C.—3.789) (O.—53.539)

Una mesa metálica, para telefone
pesetas.

Una mesa metálica, para despacho
dos cajones en su lado izquierdo, :
pesetas.

Una mesa metálica, para máquin
escribir, 1.000 pesetas.

Un archivador metálico de tres
tamentos y dos más para fichas, 1.

setas
Dos mesas de madera, para es

900 pesetas.
Un.armario metálico de dos p1

una central de cristal, 4.000 pes
Una máquina calculadora d

marca "Hispano Olivetti", i5-0(

tas.
Una máquina de escribir, carr

de, marca "Hispano Olivetti", 7-
setas.

Una máquina de escribir, carro
ño, marca "Hispano Olivetti", 5-
setas

Suma la tasación de los bienes
pesetas.

Conforme a lo dispuesto en la
tercera del artículo 93 del vigent
tuto de Recaudación, los que de-
mar parte en esta subasta deposita'
la mesa presidencial, durante la pr
hora antes de abierto el remate, <
porte del 5 por 100 del precio de
ción.

Una lámpara de ocho luces, imita
bronce, goo pesetas

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
llones, forrado en cuero, 6.000 peseta

Una vitrina metálica, con puert
dera de cristal, 3.000 pesetas.

Un tresillo metálico, forrado en p:
tico, 4.000 pesetas.

Importa el débito, recargos, gasto:
costas 112.998,01 pesetas.

Efectos que se subastan

Lote único
Una mesa metálica, con cuatro c

nes, para despacho, 2.000 pesetas.
Un portátil de luz, para mesa, con

fluorescente, 200 pesetas. -
Tres sillones metálicos, forrados

plástico, haciendo juego con la nr
1.800 pesetas.

Hago saber: Que por providencia
fecha de hoy, dictada en el expediente
apremio que instruyo contra "Captagí
Sociedad Anónima", para hacer efecti
el importe de tres certificaciones de d
cubierto expedidas por la Intervención
Hacienda de esta provincia, por los c<
ceptos de Valores Mobiliarios-Emisii
Derechos Reales e Impuesto sobre Soc
dades, de los años 1960 y 1961, ha s
decretada la venta en pública subasta
los bienes muebles embargados a di(

contribuyente, que se detallan a contin
ción:

EDICTO

Don David Sánchez Bolaños, Recau<
- dor de Contribuciones e Impuestos

Estado de la Zona de Retiro-Medioc
de esta capital.

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm. , con documento
nacional de identidad núm. ....... expe-
dido en , a de de 19..., en
nombre propio (o en concepto de apode-

El acto de apertura de las proposicio-
nes tendrá lugar en Madrid, en la Sala
de Juntas de la Dirección General del Pa-
trimonio del Estado, a las doce horas del
día 3 de octubre próximo venidero.

La proposición que se presente se ajus-
tará al siguiente modelo:

El presupuesto de contrata asciende a
tres millones ochenta y tres mil.cuatro-
cientas setenta y seis pesetas con sesenta
y siete céntimos (3.083.476,67 pesetas),.

La fianza provisional no será inferior a
sesenta y dos mil ochocientas cincuenta
(62.S50) pesetas.

La licitación se ajustará a lo preveni-
do en la ley de Administración y Conta-
bilidad de i de julio de 191 1 y se llevará
a efecto en la forma que se determina en
el artículo cuarto del respectivo pliego de
condiciones económico-administrativas.

Las proposiciones, redactadas confor-
me al modelo que se inserta al final de
la presente, extendidas en pliego reinte-
grado con seis pesetas, se admitirán has-
ta las trece horas treinta minutos del día
hábil inmediato anterior al señalado para
la subasta, en el Registro general de este
Ministerio (Patrimonio del Estado), pre-
sentadas en la forma y con los documen-
tos que se determinan en el artículo quin-
to del pliego de condiciones económico-
administrativas.

En virtud de lo autorizado por la Or-
den del Ministerio de Hacienda, de fecha
17 de los corrientes, se anuncia subasta

pública para la ejecución de las obras de
reforma y adaptación de locales en la
zona noroeste de planta baja del patio del
reloj en el edificio antiguo del Ministerio
de Hacienda, en esta capital.

Los planos, presupuestos, pliego de
condiciones y demás documentos que in-
tegran el proyecto correspondiente esta-
rán de manifiesto hasta las trece horas
del día anterior al de la celebración de
la subasta, todos los días laborables, des-
de las diez de la mañana hasta las trece,
en la Sección de Proyectos y Obras de
la Dirección General del Patrimonio del
Estado, calle de Alcalá, número n, Ma-
drid.

Resolución de 22 de agosto de 1963 pol-
la que se anuncia subasta para adjudi-
car las obras fie reforma y adaptación
de locales en la zona noroeste de plan-
ta baja del patio del reloj en el edificio
antiguo del Ministerio de Hacienda, en
esta capital.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimo=
nio del Estado
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Zona de Retiro=Mediodía
Recaudación de Hacienda en

o<rcx>

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Delegación Provincial

sitos y condiciones, por la cantidad de ....
(Aquí la proposición que se haga, para
cada una de las soluciones estudiadas;
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración del concurso

i.a Proposiciones: Sé redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del .proponente. En
otro sobre cerrado se incluirá la docu-
mentación ¡ anexa que exige el pliego de
bases.

rado de don , o en el de gerente
representante, etc., de la Sociedad 'domiciliada en , según copia de "]\u25a0
escritura de poder o mandato, que acora
paña y justifica tal representación), ente
rado del anuncio publicado en el "Bcle
tin Oficial del Estado" núm j.

dia ; de las condiciones y requi'sitc
que se exigen para la adjudicación en pi
blica subasta de las obras de reforma
adaptación de locales en la zona \u25a0

nc-roe*
de planta baja del patio del reloj en i

edificio antiguo del Ministerio de Hacie¡
da, en esta capital, y vistos y examinadi
los documentos que integran al respeí
vo proyecto, se compromete a realiz.ír
obras de referencia, tomando a su ca
la ejecución de las mismas con el ci
plimiento de todas las obligaciones
blecidas y estricta sujeción al provee

(Fecha y firma

rrespondiente y a sus pliegos de condici
nes facultativas y económicas, por la ca
tidad de (en número y letra).

. Madrid, 22 de agosto de 1963.—
Director general, P. S., Carlos Sane]
Giménez de Azcárate.

(G. C—3.827)

(O.—53-574)

. El importe del presente anuncio y los
qué se inserten en la Prensa, así como la
minuta de honorarios que se devenguen
por el Notario autorizante del_ acta, co-
rrerán a cargo del adjudicatario.



Sentencia.—Autos 5S0/63. — En Ma-
lueve de juiio de mil nove-

. — Vistas por el
ñor don Jesús Dapena Mos-
' rado de Trabajo número 6,. ¡as

ins-
'

don Manuel
Barri lo fiel Le
don ra parte, y co-
mo di io Zubieta, só-

: •: y

Madrid, 17 de agosto de 1963.—El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

La subasta tendrá lugar en el local

Ae esta Recaudación, Costanilla de los

Desamparados, número.21, el d.a 9 de

septiembre de 1963, a s ™J de la ma-

íana admitiéndose, después de abierto el

remate, las posturas que cubran los dos

tercios de la tasación, y si no se hubie-

ra presentado ninguna se abrirá un nue-

vo plazo de media hora para constituir
depósitos, transcurrida la cual se admiti-

rán las proposiciones que cubran el im-

porte de los débitos a que hayan podido
úuedár reducidos en aquel momento.

Lo que se anuncia al público, convo-

cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Lo relacionado es- cierto y concuerda
con el original-. Y para que sirva de no-
tificación a la Empresa Antonio Zubieta,
mediante su inserción en el Boletín Ofi-
cial, expido la presente con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a trece
de agosto de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario, Agustín García.—
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,
J. Dapena Mosquera

Fuflo
Que esl nda interpues-

Barrios Carbajo
1 Zubieta, debo conde-

nar y condeno a dicha demandada a que
afvme al demandante cuatrocientas veinte
pesetas

TERRITORIAL

Audiencia Territorial de Madrid
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

Pelayos de la Presa, 10 de agosto de
—El Alcalde, Nicasio Hernández.

(G. C.^3.738) (0.^53.498)

HUMANES DE MADRID
Se hallan expuestos al público en la Se-

bretaría de este Ayuntamiento, a fin de
'oír reclamaciones, los siguientes docu-
mentos:

i.° Cuentas de Presupuesto ordinario
y de Administración del Patrimonio refe-
ridas al ejercicio de 1962, por plazo de
quince días hábiles.

2.a Expedientes de suplemento y ha-
bilitación de Crédito dentro del Presu-
puesto vigente número ;i, por plazo de
quince días.

(G. C-3.739) (O.—53.497)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y efectos consiguientes.

Humanes de Madridj 8 de agosto de
1963. —El Alcalde, Francisco G. Ortega.

PELAYOS DE LA PRESA
Aprobados por ; esta Corporación los

pliegos de condiciones facultativas y eco- ?

nómico-administrátivas' para las subastas
de pastos y fruto de piñón de los montes
de estos Propios números 50 y 52 del

\u25a0Catalogó, denominados «Pinarejo y Va-
llefría» y «La Enfermería», se hace saber
por medio del- presente que dichos docu-
mentos se hallan expuestos al público por
espacio de ocho días en la Secretaría de
este Ayuntamiento, con objeto de oirre-
"blamaciones. "

Villanueva del Pardillo, ra 14r.de agosto
de 1963.T*-E1 Alcalde,; Félix de :la.Cruz.:.

(G. C—3.732) (O.—53.500) .

6.a Casa de quedar desierta esta pri-
mera subasta, se - admitirán-, proposicio-
nes nuevamente durante los cinco! 'días
hábiles siguientes,' bajo las mismas Con-
diciones" y tipo'de licitación, procedíén-
dose a la apertura de las proposiciones al
sexto día hábil, y hora de las trece.-

,7.
a Tanto él pliego de condiciones co-

mo el expediente general de subasta se
encontrarán expuestos ai público, 1 a efec-
tos de examen, durante el plazo- de r pre-
sentación de proposiciones.

Lo que se hace saber, para general co-
nocimiento.

E-— <X>0

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Madrid, a 12 de julio de 1963. —El
Secretarlo (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: £}uc Por c'on Juan Cuesta
Garrígós se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 288,
de 1963, contra revocación acuerdo de
4-2-62, ordenando levantar embargo cons-
tituido sobre los bienes propiedad de don
Martín Orduñas sin derecho a percibir
cantidad alguna en concepto de recargos
y costas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidsnte
de la Sala segunda de lo Contencioso-
\<lministrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

I, a 12 de julio de irifi^.^El
íadq),—El P

Dionisio Bombín

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Tomás Blan-
co Gómez y otros se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo e! nú-
mero 310, de 1963, contra revocación
acuerdo C. M. P. de 19-12-62 y 27-2-63,
Sobre inclusión R. P. de Solares finca

27 paseo Santa María de la Ca-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presid:nte
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Y para que sirva de notificación y cita-

ción a Productos Químicos Risalti,, S, A.,
en su-representación legal, que se. en-
cuentra en ignorado, paradero, y para .su
publicación en el .Boletín OF.iciAL :de es-
ta provincia, expido la presente en, Ma-
drid, a nueve de agosto de mil novecien-
tos sesenta y,tres.—El Secretario,. P- H.,

Agustín García: - - •'

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 6, en recla-
mación por salarios, a instancia de Lo-
renzo Márquez Madrid, contra Produc-
tos Químicos Risalti, S. A., con el nú-
mero 730, de 1963, se ha acordado por
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo que
se cite a la' demandada, Productos Quí-
micos Risalti, S. A., cuyo paradero se
ignora, para que comparezca legalmente
representada en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, núm. 27, el día 4 de
octubre próximo, a las diez y treinta de
su mañana, para celebrar acto de conci-
liación y seguidamente, caso de no ave-
nencia, el de juicio en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá con-
currir con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que la vista ; no po-
drá suspenderse, por falta injustificada de
asistencia de. parte

'.— ¿-'m íXT>0'— ->

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

CÉDULA; DE NOTIFICACIÓN

Don Agustín" García Costalago, Jefe de

Administración del Ministerio de Tra-
bajo, en funciones de Secretario de la

Magistratura de Trabajo núm. 6.

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia de

Lo
(culo 6o i

de e
Madrid, » it de julio de 1963.—El

Don
AYUNTAMIENTOS

>V0 DE MANZANARES
\ los ocho días hábiles, conta-
Llr del siguiente del de la publi-
este edicto en el Boletín Ofi-
provincia, se admiten reclama-

los pliegos de condiciones
enasta de los aprovechamientos
ntes de estos Propios que luego
'.' atiriéndose a partir del sí-
'a hábil, durante veinte días,
irles en sobres cerrados en la

b:le a
eSte Ayuntamiento, en.ho-

rov k
ofic:na > Para la subasta de

ra r£1 mientos > precediéndose a la
hn j Plicas al día siguiente há-

üra de las trece. Los aprovecha-

Las proposiciones se admitirán en la
fatura Nacional de la Obra Sindical

1 Hogar (paseo del Prado, núms. 18
20, Madrid), y en la C. N. S. citada,'
las horas de oficina, durante quincei

as naturales, contados a partir del si-
uente al de la publicación del presen-
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
do», y hasta las doce horas del día en
'e se cierre dicho plazo, y si éste fuese
s[ivo, al día siguiente.
La apertura de los pliegos se efectua-
en la citada C. N. S. a las veinticua-

0 horas de haberse cerrado el plazo de
'misión, salvo que fuese inhábil, en
'vo caso se entenderá prorrogado elazo al primer día hábl.
Madrid, 16 de agosto de 1963. — El
-'« Racional de la Obra, P. D., el Sub-
e-Nacional, Antonio Doz de Valen-

oyecto y pliego de condiciones
ser examinados en la C. N. S.
rid y en la Jefatura de la Obra
del Hogar, paseo del Prado, 18,

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de

ls de sustitución de caldera ca-
i por dos nuevas en la C. N. S.
rid, cuyo presupuesto de contra-

sci.nde a 418.986,87 pesetas, impor-
la fianza provisional 8.379,75 Pe-

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, estado ,

vecino de , con domicilio en ,
con Documento Nacional de Identidad
número , enterado de las condicio-
nes para la subasta del aprovechamiento
de del monte para años,
acepta todas y cada una de ellas, y ofre-
ce por el remate la cantidad de pe-
setas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 4 y 5 del Reglamento de Con-
tratación, declaro bajo mi responsabili-
dad no hallarme comprendido en ningu-
na de las causas de incapacidad o incom-
patibilidad que determinan los citados ar-
tículos, acompañándose documento jus-
tificativo de haber constituida la garan-
tía requerida.

catarios

Hoyo de Manzanares, a de
I963- . .

Anuncios, a prorrateo entre los adjudi-

Hoyo de Manzanares, a 12 de julio de
1063.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—3.709) (O.—53-449)

VILDANUEVA DEL PARDILLO:
Subasta de paslos Dehesa Boyal 1963-64

No habiéndose presentado reclamación
alguna contra el pliego de condiciones
elaborado por este Ayuntamiento y que
servirá de base en la subasta del epígrafe,
a partir de la publicación de este anuncio
én el Boletín Oficial de la provincia se
admitirán proposiciones para optar a la
misma durante ei plazo de veinte días há-
biles, de acuerdo con lo determinado en
el artículo 27 del Reglamento de Contra-
tación y bajo las siguientes condiciones:
• i.

a El tipo de licitación será de cin-
cuenta y tres mil pesetas.

2.a La duración del contrato será la
comprendida entre el uno de octubre de
'1963 a 30 de septiembrede 1964.

\u25a0 3.
a" La garantía provisional consistirá

en el cinco por ciento del tipo de licita-
ción, y la definitiva en ei diez por ciento
del tipo de adjudicación.

4. a Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría municipal, a la que se
acompañará declaración de capacidad y
'justificante de haber constituido fianza
provisional, documentos todos ellos rein-
legrados conforme a Ja vigente ley del
Timbre. Las proposiciones se presenta-
rán durante las horas de oficina, de diez
'a trece de la mañana.

5. a La apertura de proposiciones ten-
drá lu^ar al quinto día hábil al término
de presentación de proposiciones, y hora
de las trece, en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, y bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en
quien delegue.

Nota.—Los bienes descritos se encuen-
tran depositados en el domicilio de la em-
presa deudora, calle del Príncipe, núme-
ro 12, piso sexto, letra A, bajo la custo-
dia del depositario, don Guillermo Pérez
Aznar, donde podran ser examinados.

(G.—1.996)

mientos que se subastan son los si-
guientes:

Pastos del monte "Los Arillos", hasta
el 31 de marzo de 1964, por el tipo de
ocho mil pesetas.

Pastos del monte "Cerca Cabildo",
por el año forestal; tipo de licitación,
diez mil pesetas.

Pastos del monte "Cerca, de las Vi-
ñas'', hasta 31 de marzo de 1964, por
el.tipo de licitación de cinco mil pesetas.

Pastos del monte «El Ejido», por el
año forestal; tipo de licitación, dos mil
setecientas cincuenta, pesetas.

Caza de conejo del monte "Los Ari-
llos", por cinco años, en setenta y cinco
mil pesetas, correspondiendo quince mil
a. cada anualidad.

Caza del monte "Cerca de las Viñas",
por cinco años, en sesenta y cinco mil pe-
setas, correspondiendo a cada año trece
mil pesetas.

Caza del monte «El Ejido», por cinco
años, en ochenta y cinco mil pesetas, co-
rresoondiendo a cada año diecisiete mil
pesetas.

Las fianzas provisionales y definitivas
podrán ser personales, de vecinos, solven-
tes, o a metálico, consistentes en el 3 por
100 para las provisionales, y el 6 por
roo para las definitivas en cuanto a los
pastos, habiendo de ser en metálico o va-
lores para la caza.

Los pliegos de condiciones y modelos
de proposición se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría,

Si resultaran desiertos todos o parte de
los aprovechamientos, se celebrará se-
gunda subasta en iguales condiciones, a
los diez días hábiles de la primera.
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(B.—8.064)

><><>•

EDICTOS

is ot

CÉDULA DE CITACIÓN

(G. C-3.315)

-3-837) (O.—53.580)

C— *) -\u25a0 y t

(B.—8.063)

rn adjudicatario vendrá obligado a
E

r e\ oasro del precio del remate en

efeCtf o denfro de las veinticuatro ho-
el aC ° tntes a la terminación de la su-

f/trascurrido el cual sin haberlo ve-

hf An oerderá el respectivo depósito,

"ííerá egresado en el Tesoro público
q

«i lo dispone la norma cuarta del
P-fL artículo 93 del Estatuto.

artículo 128 del precitado Estatuto
'>\u25a0 ,. nue en cualquier momento ante-na la adjudicación podrán los deudo-

~«a1 sus causahabientes liberar sus bie-

1 embargados pagando el principal, re-

carVos, gastos y costas del procedi-

i Francisco Barrios Carbayo, contra An-
tonio Zubieta, sobre despido, se ha dic-
ta-do con fecha- 19 de julio próximo pasa-
do semencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo <-s del tenor literal siguiente:



JUZGADOS MUNICIPAL^Dado en Madrid, a veinte de agosto»
de mil novecientos sesenta y tres. El
Secretario (Firmado).— El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—32.788)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

narios los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndoles que deberán de
conformarse con ellos, sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito que se persigue quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a 17 de agosto de
1963.—El Secretario, Pedro Pérez Alon-
so. —JE1 Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Hago saber: Que por doña Carme»
Somoza Gutiérrez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 308, de 1963, contra revocación
acuerdos de 30-1-63 y 12-6-63, declara-
torio ruina finca núm. 29 calle Mesón
de Paredes de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a u de julio de 1963.—Eí
Secretario (Firmado).— El Presidente,
Dionisio Bombín.

(C.—24.204)

Madrid, a 10 de julio de 1963.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don José López
del Amor se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 234,
de 1963, contra revocación acuerdos de
18-12-62 y 29-12-62, denegatorio de licen-
cia apertura negocio frutería calle Perga-
so, núm. 10, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley
de esta Jurisdicción

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—3.311)
10O0— >

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

Que no se admitirán posturas que no
cubran, cuando menos, las dos terceras
partes del indicado precio.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente ejemplar en Madrid, a veinte de
julio de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado)

Se previene a los posibles licitadores
que deseen tomar parte en la subasta
que deberán consignar previamente en
este Juzgado, o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una suma equi-
valente al diez por ciento del precio de
tasación; y

Para que tenga lugar el acto de rema-
te en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Imperial, núm. 8, cuarto,
Se ha señalado el próximo día tres de
septiembre, a las doce y media de su ma-
nana

Una camioneta marca «Chevrolet»
matrícula SA-2169, de seis cilindros y
20,6 HP, número de motor 170452.

Dichos bienes han sido tasados peri.
cialmente en la suma de diez mil pesetas
y se hallan depositados en poder del pro-
pio demandado, domiciliado en Santa
Cruz de Múdela (Ciudad Real), calle de
San Marcos, núm. 28.

EDICTO
Don Fernando Agulló Soler, Juez m „ •

cipal del número uno, Decano, de f"de esta capital. ' os

Hago saber: Que en los autos de nro.ceso de cognición tramitados en este In
gado bajo el núm. 209, de 1962, a L.tancia de la Compañía de Seguros «Me-diodía, S. A.», representada por el Letrado don Enrique Cerda Albert, con!
tra don Loreto Téllez Téllez, sobre'recia
mación de cantidad, he acordado, en pro"
videncia de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez ytérmino ed ocho días y en las condicio-
nes que a continuación se expresan, lossiguientes bienes muebles embargados
como de la propiedad de la parte deman-
dada:

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del pro-
pio deudor, domiciliado en la calle de
Violetas, núm. 3, donde podrán ser exa-
minados por los que se interesen en la
licitación, y que podrá hacerse postura a
calidad de ceder a un tercero.

(A.—32.787)

Y para su publicación con la antela-
ción mínima de ocho días en el Bolíetin
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que visa el señor Juez, en Madrid,
a trece de agosto de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario, P. S. (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor

Juez de primera instancia número trece,
en autos ejecutivos seguidos a instancia
de don José Robles Berceruelo, contra

don Antonio Espada Fernández, sobre
reclamación de cantidad, se anuncia por
medio del presente la venta en tercera
subasta, y sin sujeción a tipo, délos bie-
nes embargados en dicho procedimiento,
siguientes:

Un taladro de columna radial, marca
«Maguisa», con motor de 1/2 HP; una
piedra esmeril con motor de 1 HP, de
dos ruedas; un torno marca «Codi», de
1 metro entre puntos, en buen estado.

Cuya subasta tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, el día 6 de septiembre;
próximo, y hora de las once y media,
previniéndose:

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual
o superior al diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, y que fué
el de veintiocho mil noventa y cinco pe-
setas.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el limo, señor Magistrado-
Juez de primera instancia número 3, de
los de esta capital, en las diligencias de
exacción de costas impuestas a doña Car-
men Trueba Fernández, en autos de des-
ahucio en precario, promovidos por la
misma, contra doña Carmen García Pina,
se saca a la venta en pública y primera
subasta, y término de veinte días, la si-
guiente

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuarenta y cuatro mil pesetas,
en que han sido tasados pericialmente di-
chos bienes, y que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.^32.789}

Y para su publicación en el Bolíetin
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Una prensa mecánica de tres husillos,
de 2,40 ¡x 100, marca «Sagreda», sin¡

número visible, en buen estado de uso.
Una sierra circular con motor acopla-

do y mesa basculante, árbol de 30 milí-
metros, marca ((Sagreda».

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, 1, se ha señalado ell
día diez de septiembre próximo, a las
once de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

EDICTO
En~ virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia núm. tres, de los de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos que se si-
gnen a nombre de la Sociedad Anónima
¡(Saneamientos Rech, S. A.», contra don
José María Hernández Ortolá, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública y primera subasta, y tér-
mino de ocho días, la siguiente" maqui-
naría que ha sido objeto de tasación por
el perito don Raimundo San Martín Pe-
ñacoba, y obra depositada en el taller del
demandado, sito en la calle de Guarnan
el Bueno, núm. 30:

Bajo tos apercibimientos procedentes «
derecho, se cita y emplaza por los ]**•
ees o Tribunales respectivos a las pú-
sonos que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día qM '*señala, a contar desde la fecha de »
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17$
de la ley de Enjuiciamiento CritmM-,

380 del Código de Justicia Militar y «3
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 243/63.— Por el presen-

te se cita a Ángel Cuerva Martín, «
Veintiocho años, soltero, hijo de Francis-
co y de Anastasia, natural de Hueco»
<Toledo), que vivió en Hermanos Mira-
lies, 23, y cuyo actual domicilio o pafa'
dero se desconocen, para que el próxim
día 4 de septiembre, a las nueve horas,

comparezca en el Juzgado municipal nu-
mero 3, de esta capital, sito en ia ca
de Velázquez, 52, piso tercero, al acto 4

juicio que contra el mismo se instruye p
lesiones, a cuyo acto deberá asistir con W

medios de .prueba de que intente valers •

(B.—7.825)

Que para tomar parte deberá consig-
narse previamente por los licitadores el
diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Automóvil marca «Seat 600»,. matrícu-
la de Madrid núm. 241.698, pintado en
color gris claro, faltándole el asiento pos-
terior.

Para cuyo remate, que se celebrará en'
la Sala audiencia de este "Juzgado, sito
en General Castaños, núm. i, se ha se-
ñalado el día nueve de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana, hacién-
doce constar que dicho vehículo sale a su-
basta por primera vez en la cantidad de
treinta y cinco mil pesetas, en que ha
sido tasado, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra sus dos terceras
partes

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, en autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por el Procura-
dor señor García San Miguel, en nom-
bre de don Julio Casado Domínguez,
contra don Cándido Sánchez Moreno, so-
bre pago de pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, y por primera vez,
el siguiente:

Juicio de faltas 2,10/63.— -Por el Pr£
senté se cita a Juan Loma Rodríguez, o

tido el 8 de diciembre de 1937 en.? ev'-"¿
'hijo de Luis y de ¡Carmen, que dijo vi\u25a0

en Divino Pastor, Y cuy° actual don^cilio o paradero se desconocen, para q
fel día cuatro de septiembre, a las nu« .
horas, comparezca en el Juzgado rnu
Cipal número tres, de esta Capital, sito

la calle de Velázquez, 52, piso tercero,
acto del juicio que contra el mxsm<L,A
instruye por lesiones, a cuyo acto deoe
'asistir con los medios de prueba de q

intente valerse

(A.—32.790)

Que los_ bienes reseñados se encuen-
tran depositados en poder del propio eje-
cutado, don Alberto Barón Paredes, que
tiene su domicilio en la calle de Pedro
Heredia, número veinticuatro.

Dado en Madrid para su publicación
en el Bouetin Oficial de esta provin-
cia, a diecisiete de agosto de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario,
P. S. (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día diez de
septiembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veinticuatro mil pe-
setas, en que han sido valorados pericial-
mente, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de*
dicha cantidad.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos por «Segovia
y Compañía», representada por el Pro-
curador don José Luis Ortiz-Cañavate,
contra «La Yesera de San Martín», so-
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, lo siguiente:

Un grupo electrógeno, compuesto de¡
un motor Diesel «Uniporn», de 15 HP y
1.000 r. p, m., de cilindro horizontal y
cuatro tiempos, con un alternador de co-
rriente trifásica «marca «Onena», de 10
K. V. A. a 1.000 r. p. m.; un cuadro de
mandos con amperímetro, voltímetro,
conmutador tripolar, fusibles, etc. Un
regulador automático de tensión, marca
«Rodang». Dos bidones de uralita de 500
litros cada uno, como depósito para en-
friamiento del motor.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 17

El BOLETÍN OFICIAL «a la
provincia da Madrid m tuMlc»
«lariamantc txaaata ía* «•minga»

Que los autos y los títulos de propie-
dad del inmueble estarán de manifiesto
en la Secretarla para que puedan exami-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tida de veinticinco mil ochocientas cin-
cuenta y dos pesetas, en que ha sido ta-
sado pericialmente dicho piso.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i, se ha señala-
do el día veintitrés de septiembre pró-
ximo, a las doce de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

Finca
Urbana. Piso bajo interior A, núme-

to i de la casa en Madrid, y su calle de
Cartagena, núm. 108. Dicho piso está
situado en la planta primera, contando la
de semisótano; mide una superficie apro-
ximada de veintinueve metros dieciocho
decímetros cuadrados, distribuidos en
dos habitaciones, cocina, W. C. y pasi-
llo, y linda, según se entra al piso: fren-
te, con la caja de segunda escalera, a la
que da por su puerta de acceso, y con un
patio de la casa, al que tiene una venta-
na; derecha, con el piso bajo interior nú-
mero dos; izquierda, con el piso bajo
interior A número dos, y fondo, con otro
patio de la propia casa, al que tiene tres
huecos. Su cuota en el condominio es de
un entero por ciento. Inscrita al folio
ii del libro 759 del Archivo, finca núme-
ro 21.893, inscripción primera del Re-
gistro de la Propiedad número 1 de Ma-
drid.

TEtlPONO 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR BSQUERDO. 4*'

OE AGOSTO(MARTES 27

JUZGADO NUMERO 3

(G. C—3.312)

JUZGADO NUMERO 3

(A.—32-784)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 9

<B.—7- 830)

(G. C—3-313)

Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.
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